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ÓN “INDU TRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 
A UTOMOTORES, INDIMA S.A” : 

Ca O 4 02, FECHA: : 
o OTORGAMIENTO: 7de mayo de 2001 
mo : 

no - * 3, OTORGANTES: 
“12. CÉDULAS: APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD: 

13 170410765-3 BERMEO PONCE, Juan Francisco Gerente General 

14  170380022-5 BACA COBO, Fubián Esteban | Presidente e o | 

16 4. OBJETO: 

17 | Aumento de capital, transformación de sucres a dólares y reforma de Jos 

18 estalutos, 

19 o | 

2 ¿o Ss CUANTÍA:  ' 
21 "CAPITAL ANTERIOR: USD$19. 760, 00 

22 AUMENTO DE CAPITAL: USD$255. 240, 00 

23 ¿CAPITAL ACTUAL: USD$275.000,00 

24 : 
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 En la cl de Quito, Capital de Pa del Ecuador, hoy día - 

siete de mayo del ajio dos mil un ate mí Doctor Rubén Dario 

Espinosa, Notario Décimo Quinto Ad Cantón Encargado, por 
  

licencia concedida a su titular Doctor Antonio Vaca Ruilova, 

mediante oficio número dos dos ocho - DDP, de fecha nueve de 

abril del año dos mil uno, del Consejo Nacional de la Judicatura, 

   Delegación Distrital de Pichi cha, comparecen: el señor FABIÁN 

BACA O, y gíUscñor INGENIERO JUAN FRANCISCO 

BERMEO PONCE, en sus calidad de Presidente y Gerente General ¿Jesidento y rereñte Viencral 

de la Compañía “INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 

AUTOMOTORES, INDIMA S.Á.”, conforme consta de los 0 

nombramientos que se agregan como documento habilitante, A.0s 

comparecientes son de nacionalidad ccualoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, demiciliados en esta ciudad de Quito, — 

legalmente hábiles y capaces para contralar y obligarse, arquienes de 

4 
. 7 

conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan y cuyo tenor es el . 7 

“siguiente: - SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras > 

públicas que se encuentra a su cargo, agradecerá insertar una de 

conversión a dólares de los Estados Unidos de América del capital 0 

social de la Compañía denominada “INDUSTRIA DE 

ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES, INDIMA $.A.”, ” 

fijación de nuevo valor nominal para las acciones de la misma OC 
  

compañia, aumento de capital autorizado y suscrito y reforma de los 
  

a. 

Estgjutos Sociales, cuyo contenido es el siguiente: CLAUSULA 

* COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración s 

presente [es pública los señores Fabián Baca Cobo, e 
AA 

Ingeniero 1 Francisco Bermeo Ponce, en sus calidades de: 

uo)
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- Presidente y Gerente, General y como tal Representante Legal de 

“INDUSTRIA .. DE... _ACCESORIOS Y. PARTES” 

AUTOMOTORES, INDIMA S.A”, CUINO sE acredita cy 
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certificadas de los respectivos nombramientos que s jus pao 

que sean incorporados como habilitantes Los comp 
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cientes : son. 
> Atom vas» 

mayores de edad, ecúalorianos, casados, 2on domicilio “en esta 

ciudad de Quito, SEGUNDA: ANTECEDENTES; A) Con la 

- razón social de “INDUSTRIAS Y DIVERSIONES DE MADERAS, 

INDIMA CIA. LTDA”, se. constituyó la .compañía, mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito4 7 0% 
Doctor Jorge Machado Cevallos, el veinte y ocho de septiembre de 

mil novecientos ochenta y vualro 428 de.septiembre de 1.984)/que 

Juera aprobada por .el Superintendente de Compañías Interno, 

mediante Resojución número RL guión uno dos tres nueve tres (RL 

- 12393)y1e treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro (30: de noviembre de 1.984)2€ inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veinte y uno de diciembre de mul 

novecientos ochenta y cuatro (21 de diciembre de 1.984) wm 

Mediante escritura, pública otorgada el cualro de agosto. de mul 

novecientos ochenta y nueve (4 de agosto de 1.989 y-%e el Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito,Doctor Antonio Vaca Ruilova, se 

- elevó ¡el. capital «social de la compañia a lu-suma de un nullón 

doscientos mil sucres, (S/,1.200,000,00) y se: reformaron los 

- . estatutos sociales; en su artículo cuarto, y el contrato social, en su 

cláusula .cuarta,. ambos relalivos- a su capital. social? Dichos 

| aumentos. de capilal y reforma do estatutos fueron aprobados por la 

“Compas mediante Resolución, número Ñ 

Dr. Antonio Vaca Ruilova , .3 
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o 
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.
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1 setecientos vin) voho (89 - 1 - 2-1 - 1728)v4%- veinis y uno de 

2 septiembre de novecientos ochenta y nueve (21 de septiembre 

3. del NÓ. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

4 Décimo Quinto dél Cantón Quitaoctor Antonio Vaca Ruilova, el 

5 veinte y siete de q de mil novecientos noventa y tres (27 de julio 

6 de 1.993)fése elevó nuevamente el capital social de la compañía, a la 

7 suma de sesenta millones doscientos mul sucres (S/.60.200.000,007 | 

8 se cambió su denominación por la de “INDUSTRIA DE 

9 ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES, INDIMA CIA. 

10 LTDA”, 4e modificó el objeto social y se reformaron varios 

11 artículos de los [estatutos sociales y del contrato social. - Los 

12 mencionados cambios de denominación, aumento de capital y 

13 reforma de estalutos fueron aprobados por el Intendente de 

14 Compañías de Quito, mediante Resolución número hoventa y 

  
15 cuatro punto unoipunto uno punto uno punto mil doscientos veinte 

16 y cinco (94.1.1.1.1225] de ocho de junio de mil novecientos 

17 noventa y cuatro (8 de junio de 1.9949/ La escritura pública 

- 18 correspondiente fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

19 Quito, con fecha veinte y ocho de junio de mil novecientos noventa 

20 y cuatro (28 de junio de 1.994 D) Mediante escritura pública . 

21 otorgada el primero"de diciembre de mil novecientos noventa y 

- 22 cuatro »íite el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, Actor 

23 Antonio Vaca Ruilova, se transformó la compañia de Compañía 

24 Limitada a Compañía Anónimo Se cambió su denominación, -s€ 

25 llyyó un capital autorizadoSe aumentó el capital social y se 

los estatutos sociales de “INDUSTRIA DE      
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- .Quito con fecha vete y cuatro de febrero de mil novecientos 

- noventa y cinco (24 de febrero de 1 yá a Superintendente * EA 
3.6 

  

   
   

punto 1] punto cero cero ocho, de veinte y cuatro de ab. 

   5" Antonio vaca >_ 
sesenta y mueve (69), de tres de mayo del dos mil (3 de mayo deb -- 

2.000), dictó las normas de aplicación de las reformas a la Ley de 

Compañias introducidas. en la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, entre cuyas disposiciones se establece la ll 

opción de las compañías para optar por:la- conversión expresa a o 

dólares..de los Estados Unidos de América del importe de su 

correspondiente: capital suscrito y el valor nominal de las acciones 

o, en su caso, de.las participaciones en que se divida dicho capital. ri 

-F) El veinte y tres de octubre del año dos mil (23 de :octubre del 

año 2.000), .la Junta. General Extraordinaria + y - Universal de 
PPP A 

Accionistas de INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 

AUTOMOTORES, -INDIMA, S.Ay decidió por unanimidad . 

convertir expresamente el capital social de la Compañía a dólares de 

los Estados Unidos de América, fijar un nuevo.valor nominal para 

las acciones, aumentar el capital autorizado y suscrito y reformar los 

- Estatutos Sociales de la Compara, .en la forma: que, consta en la. | 

correspondiente Acta que se agrega como habilitante CLÁUSULA 

  

TERCERA: . CONVERSIÓN -EXPRESA:. . En. vista. de los 

antecedentes arriba expuestos, los comparecientes en sus calidades 

de, Presidente y 'Gerente General: de -: “INDUSTRIA - DE 

ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES, - INDIMA, 

A”, y actuando en su nombre y representación, en cumplimiento 

s sello en laJunta General de Accionistas aludida en el literal A 

Dr. Antonio Vaca Ruilova o os



  

  

se
 - $) de la Cláusula Segunda, exteriorizan mediante la presente a 

2 escritura públi la conversión expresa a d de los Estados 

3 Unidos de Améfica del importe de su capital social, en base a un . 

4 — paridad de veinte y cinco mil sucres (S/.25.000,00) por cada dólar 

s de los Estados [nidos de América y la elevación del valor nominal 

6 de las cr en que se encuentra dividido, a un dólar 

¡(USDS1,00) delos Extados Unidos de América cada acción, al | 
como consia apfobado en la referida Junta Goneral de Aocionistas, Y 

9 CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL: Igualmente, 

10 los comparecientes en las calidades en que intervienen en el 

11 presente instrunjento debidamente autorizados por la Junta General 6 

12 Extraordinaria y Universal de Accionistas, exteriorizan su voluntad 
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13 — de aumentar por medio del presenic instrumento público el Capital 

1 Social Autorizado, Suscrito y Pagado de INDUSTRIA DE «+ 
15 ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES, INDIMA, S.A., 

16 en la forma, la cuantía y los términos que constan en el Acta de 

17 dicha Junta, celebrada el veinte y lres de octubre del dos mil (23 de 

1s octubre del 2.000), cuya copia certificada se incorpora como 

19 habilitante, para que constituya parte integrante de esta escritura 

20 pública. CLÁUSULA QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS 9 

21 SOCIALES: Adicionalmente, los comparecientes, en las calidades 

  

22 intes invocadas, manifiestan de forma expresa la voluntad socitl de 

23 _ reformar los Artículos Quinto y Trigésimo Séptimo, literal b) de los 

24 Estatutos Sociales de INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES e 

25 DE AUTOMOTORES, INDIMA, S.A., para incorporar las    soluciones a las que se huce referencia en los Cláusulas : 

 



  

1. especificada. LÁUSULA SEXTA: . DECLARACIONES: Los 

2 comparecientes, bajo juramento, declaran lo siguiente: A) Que: MO q 

3. el Balance General de INDUSTRIA DE ACCESORIOS YA ARTES A | 
p-ECUADOR | 

4 DE AUTOMOTORES, INDIMA, S.A, existen los s 1d dos “ade” 

5 constan en el Acta de la Junta Gencral Extraordinaria y Univeivalrda MS 

6 Accionistas de la Compañía, celebrada el veinte y tres de octubre 

7 del dos mil (23 de est: del 2000) se jun, en las cuentas, 

Í “Reserva de Capital”. B) $ “Reserva Legal “Reserva Facultativa” y! 

  
CORA 
LA IVY O Y : 

    

  

9 Que todos los accionistas que suscriben y pagan el Aumento de 
  

100 Capital acordado son de nacionalidad ecuatoriana. Solicito al señor 

11 Notario incorporar los documentos habilitantes que se adjuntan e 
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12 insertar las demás declaraciones y cláusulas que scan necesarias 

13. para perfeccionar la presente escritura pública TÍASTA AQUI LA 
14 MINUTA, que sc encuentra firmada por el doctor_ ADOLFO 

.. 15 CALLEJAS RIBADENEIRA, con matrícula profesional número mil . 

16 ciento treinta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

17 el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

18 todos los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente 

19 alos comparecientes por mi el Notario, estos se afirman y ratifican 

20 en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo 

21 lo cual doy fe. | 

2 

23 

24 
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26 F) FABIAN BACA COBO. 

21 CC. 170380022 E 
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- ACTA DELA JUNT, 
UN DE LA COMPA 
or rs . 2 UN a 

nt iia de Qu, os wenatrés ds del mes de ctra de des ml, glendo las 17190 
y encontrándose reunidas En Tas olianas de la empresa las siguientes personas: Sras. 

Patricia Vásconez Sánchez, Amparo Vacas Salazar, María del Carmen Montesinos González, 
Sres. Gonzalo Baca Moscoso, Juan Bermeo Ponce, Carlos Jack Bermeo Ponce, Iván Paredes meo 

Ñ Proaño, César. Enrique - Lándazurl Bermeo, Santiago Guarderas 'Mancheno, . quienes" *"="" "2 
| ] pesan) 190% del lala del Empresa y desp narnia casi e 

o General Extraordinaria Universal de Accionistas, con el objeto de tratar el siguiente 

1. A nl a 2 ra 6 Sa tr 
Norteamérica de acuerdo a fa ley. 

. += Aumento e ect rdo y aro y Mac e 

roo. 3, Reforma de estatutos 
  

. 2 You 

Bajo la Presidencia de su ttulr, Sr. Fabián Baca Cobo, se da ini a la Junta Genera, actúa l 
, Gerente General de la compañla; a e ls 

  

  1. "Preside pone a consdrción el rm puro dl orden dl dí 

El Sr, Fablán Baca, , Indica que de acuerdo a las reformas Intróducidas en la ley de 
, compañías por lo dispuesto en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

Ses ] . tanto el capital social,:como los títulos de Acciones y los Libros de Acciones y 
$ Accionistas deben expresarse en dólares de los Estados Unidos de América, existiendo 

CA un. plazo máximo hasta el 31 de Diciembre del presente año para realizar esta 
| > transformación, por lo que se deberá poner en marcha los pasos necesarios para 

.  Jograrlo, Una vez establecido este punto, se señala que se deberá realizar la 
- transformación a dólares a un tipo de cambio de 25.000 sucres por cada dólar, igual 
procedimiento se aplicará en el caso de las acciones. Di. 

. e Se aprueba el primer punto del orden del día por unanimidad.” 

2. a ¿tnuación el resides propone el tratamiento dl segundo paro de e dl 
di : 

21 ESr. Gonzalo Baca indica que resultado de la dolarización, las acciones tendrán 
Y ante , Por lo que suglere se autorice el cambia del valor    

     INSTALADORA. Av. de los Shyris N38-27 y El Telégrafo Telf.: 250-242 

9 Kina 1/2 Tololax ABI-244 / 476801 w mall: lecnoscuperlndima.rk 

Cul: 9 47 6 esnait imotizeladima rl  
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“2.2. El Sr. Fablán Baca suglere que se apruebe el aumento del capital autorizado de e 
“INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES INDIMA S.A" a la 
suma de Quievros CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (USD$ 550.000) 

2.3 ElIng. Juan suglere que se apruebe, elevar el capital social suscrito de la 
compañía cantidad de ENTA “Y CINCO MIL 

o A AMERICANOS (USD$ 255.240), a fin de que 

  

el capital social suscrito ascienda a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
L DOLARES 275.000), ya que por efectos de la dolarización el capital 

   
    

Y pagado_a acual sarta de DIECIA MIL" SETECIEN] O 

t + * 

8 Pres sa cn rc o mencoado nl pao att, que 
aumento de capital se reallce de la siguiente manera: T A . 

Mediante captelización d de las Reservas Legal, Facultativa y de Capital y aporte 
en numerario, valores que ascienden a la suma propuesta, ds le 0 
guiente manera: 

  
u 

r 

RESERVA LEGA! -5/080,00 
RESERVA FACULTATIVA 20.000,00 
RESERVA DE CAPITAL - 223.200,00 
CAPITAL POR PAGAR EN NUMERARIO  - 6.040,00 

TOTAL DEL AUMENTO DE CAPITAL PROPUESTO 255 240, 00 SF 

2. 4_La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía, luego 
de analizar los planteamientos anteriores, por unanimidad resuelve lo siguiente: 

E 2.4.1 Aumentar el capital de INDIMA S.A..'a- la: suma de 
o, QUINI CINCUENTA MIL DOLARES AMERLCANOS (USD$ 

550,000) po o : 

2.4.2 . Aprobar que se aumente el actual capital «social suscrito de la 
compañía de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA DOLARES 

la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL' DOLARES, 
mediante capitalización de las Reservas: Legal por un valor de SEIS 
MIL 00/100 DOLARES, Pacultativa por un valor de VEINTE MIL 00/100 
DOLARES y de Capital por la suma de DOSCIENTOS VEINTITRES MIL 
DOSCIENTOS 00/100 DOLARES,-f capital por pagar en: numerario por 
la suma de SEIS MIL CUARENTA 00/100 DOLARES. — . 

2.4.3 Concomitantemente con el aumento del capital social suscrito de la . 
compañía ya decidido, se acuerda que dicho capital estará dividido en 

-ÑOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADAUINA O 
¡TIVAS DE UN CADA UNA. , : « 

2 
ná del aumento del captal autorizado y del aumento de capital : 

scrito! resuélto en “esta Junta, en adelante el capital social de la compañía 
na Conformado de la siguiente manera: 

  

    

      

   



  

DeL Oria QUE ES FIEL CUPILA 

Er ORI OT 

? arras ron o 

: a ptos, 
254 El e social autorizado será 

me ¿252 - Capital. suscrito, pagado y por pagar conforme se Alar rn— 
CO —Sfguleñte cuadro, en vista de que los acdonistas renuncian a su” ” 

o 'derécho preferente, para efectos de que se puedan integrar acciones 
completas con las fracciones que matemáticamente” se produzcan 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES os 275.000) 
conforme se señala en el Anexo No. 1: > - 

2.5.3 * En consecuencia el capital social de la compañía se encuentra suscrito -. 
- + en su totalidad y se concede un plazo de doce meses a los accionistas. 

, o para que paguen el aumento de capital en numerario que decidió la 
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Junta. 

vé Se aprueba lo anterior por unanimidad. ( 

3. El Presidente pone a consideración el último punt del orden dell; 

La Junta General Universal Extraordinaria, por unanimidad decide lo siguiente: 

Ñ . 3.1 los estatutos sociales de la Compañía que en su Art. 5, que adelante 
_ ni 10 ONO ORI O io ed 

a QUINIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES E 

o El capital sucial pusciito de la Cuipalíla es de DOSCILNIOS SETENTA Y Cl 
MIL DOLARES, dividido en DOSCIENTAS SETENTA Y CINOO MIL acciones 

narlas y nominativas de un dólar cada una”. —A 

    

     
- 3.2 Beformar el Art 37 lieral B, que en lo adelante quedará como sigue: “Celebrar y 
S o ejecutar a nombre de la compañía y representar a ésta en toda clase de actos y 

o; contratos cuya cuantía sea Inferior al treinta por ciento (30%) del capital social y 
a reservas de la compañía. Para todo acto o contrato de cuantía superior, 
e requerirá de la autorización del Directorio”. a 

4. — Finalmente, la Junta General Extraordinaria y Universal, por unanimidad resolvió 
_ facultar al Presidente y al Gerente General de la compañía para que procedan a. 

- Otorgar la correspondiente escritura pública y para que perfeccionen el aumento de 
"o. capital autorizado, el aumento de capital suscrito y pagado, reforma de estatutos antes 

o, acordados, así como para cumplir con todos los demás trámites administrativos y 
legales necesartos para perfeccionar las resoluciones de la Junta General. ”. 

Luego de un breve receso para la redacción del Acta correspondiente por parte de 
Secretaría, se reinstala la Junta para la aprobación de dicha Acta, la cual es aprobada por 

a a sus partes, para constancia de lo cual la suscriben todos los socios 
entan k ea dd del capital suscrito y pagado, de conformidad con lo 
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á 
Siendo las 20h45, el Presidente da por terminada la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía. 

: 

atricia Vásconez.Sánchez4 
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El Directorio de INDIMA S. A. rgunido en esta ciudad el tres de octubre de des mil, resolvió por 

unanimidad, roelegirlo como GERENTE GE de la Compañía por el periodo de dos 
uños contudos u partir del registra del presente nombramiento en el Registro Mercantil. * 

—>" 

De conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo Vigésimo Primero de los Estatutos 
Sociales, solo usted ejercerá la regresentación legal, jurídica y extrajudicial de la Compañía. 

” 3 
Ó >, En caso de fulta o ausencia, lo rozar el PRESIDENTE de la Compuñía. 

Lu Compañía * INDUSTRI ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES  — 
DIMA S, A. * fue constituida;como INDUSTRIA DE DIVERSIONES EN MADERA CIA. 

LTDA., mediante escritura pública otorgada ante el notario Jorge Cevallos, el 28 de Septicinbre 
de 1.984 e inscrita en el registro mercantil el 21 de Diciembre de 1.984. 

> 

Además con escritura pública ototgada el 27 de Julio de 1.993 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 28 de Junio de 1.994 se transformó en INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 

. AUTOMOTORES INDIMA CIA, LTDA. 

Mediante escritura pública otorgada el 01 de Diciembre de 1.994 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de Febrero de 1 995 la Compañía INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES > 
DE AUTOMOTORES INDIMA; CIA. LTDA. se transforma de Compañia Limitada a una 
Sociedad Anónima. 

Descándole éxitos en sus funciones, suscribo de Usted. 

b Y Atentamente. 
, INDIMA $. A. 

E bo 
Fabián Esteban Baca Cobo 

* PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente General de “INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y 

PARTES DE AUTOMOTORES INDIMA $. A. * 
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Quito, 12 de octubre de 2000 

  

   

   
    

  

rro 

REGISTHADO 
DA CANTON GUIZO 

a o) Av.De Los Shyris N38-27 y El Telegtato Tel, 20242 
> ALAPOR HANIA: Ponaaciicana Nong Kn. 4 1/2 Tolofon.: 481:744- 470 BN O Ou HSA 1 a 

E TS a mol: tecnoscaparcoóe sintornal 

Quito - Ecluck lor 
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e o - SISTEMAS DE ESCAPE. 

Quito, 10 de octubre de 2000 * | 

¿ 

Señor Ingeniero | A 
JUAN FRANCISCO BERMEO PONCE LM 

Ciudad | : 

De nuestra consideración: ¡ 

Con esta focha quede nscrito 'el presente 
o bajo el N"_15.9 9 dol Registro 
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ERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE 
INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE AUTOMOTORES INDIMA S.A. 

CELEBRADA EL. 23 DE OCTUBRE DEL 2000 

- ANEXO No. 1 E 

MBRES "7 
No an? CAPITAL 

7.572,53 
78.653,15 
1.579,12 
1.579,12 
1.359,98 

14.476,37 
3.158,23 

GERENTE GENERAL, CONTADO 

  

> CAPITAL 
PAGAR SUSCRITO Y 

204,96 9.330,00 
212854] 96.907,00 
42,14 1.945,00 
42,14 1.945,00 
3720] 1.878,00 
391,71 | ' 17.836,00 
es27!. 
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h A : 

Ó Lu Compañía  * INDUSTRIA, DE ACCES 

o Atentamente, 
8 - INDIMA S. A. 

  

OSO? o, (ES == a NDIMA ¿ 
e o aaa Y] SISTEMAS DRESGAPE 

Quito, 10 de octubre de 2000; 

Señor 1 

FABIAN ESTEBAN BACA COBO - E: 
Ciudad | S > _ 

De nuestra consideración: ; O mo.» _ A 

El Directorio de INDIMA S. A. reunido en esta ciudad el día 3 de octubre de dos mil, resolvió 

por unanimidad, reelegirlo como!PRESIDENTE de la Compañla por el periodo de dos años 
contados a partir del registro del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales, en caso de falta 

ocasional o definitiva del Gerente. ¡General y Representante de la Compañía, Usted lo reemplazará 
con todas las atribuciones y doberós correspondientes. 

    TES DE AUTOMOTORES 
INDIMA S, A, * 1% constituida como INDUSTRIA DE DIVERSIONES EN MADERA CIA. + 

ETDA,, modianlo escritura pública otorgada unte el notario Jorge Covallos, ol 28 de Septiembro 
de 1.984 e inscrita en el registro mercantil el 21 de Diciembre de 1.984. 

Además con,escritura pública otorgada el 27 de Julio de 1.993 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 28 de Juniv do 1,994 su trunsformó on INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 
AUTOMOTORES INDIMA CIA, LTDA. 

Modiante escritura pública olorguda el 01 de Diciembre de 1.994 y inscrita en ol Registro 
Mercantil el 24 de Febrero de 1.995 la Compañía INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES 

DE AUTOMOTORES INDIMA CIA. LTDA. se transforma de Compañía Limitada a Sociedad 

Anónima. 

Deseándole éxitos en sus funciones, suscribo de Usted. 

  

ing. Juan Francisco Bermeo Ponce 

SECRETARIO 

Acepto el nombramiento de Presidente de “INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE 

AUTOMOTORES INDIMA $. A. * 

Cory ésta lucha nscrilo el presente 
2¿cumento bujo el N* £_del Registro 

de Nombramilentos Tomo M3 

y Quito,a 30.00 T-2000............. 
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SE * 

OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA . 

COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE 

MAYO DEL DOS MIL UNO. 

Y 47 
SDBeRUBEN AO 

NOTARIO DECIMO QUINTO ENCARGADO 
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RAZON: — Mediante resolución No. 01.Q.1J.3200, dictada por la 

suporintendencia de Compañías, el 28 de junio del 2001, se aprueba el aumento 

de capital suscrito, del capital amtorizado y la reforma de estatutos de la 

constitución de la Compañía INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y PARTES DE. . o. 
fr 

RL y“ vvay 

AUTOMOTORES INDIMA S.A., tome nota de osta resolución al margon de la 

matriz correspondiente del aumento de capital, transformación de sucres a 

dólaros y reforma do estatutos de fecha 7 de mayo de 2001. Quito, a cuatro de 

julio de dos mil uno. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

“ALON o Mediante Fescolución Na. 0l.G.ld. 320% dictada - 

scr el Superintendente de Compañías. Subrogante: el 8 

de Junia del ¿00143 se aprueba el aumenta del capital 

envscrito. del capital autorizado y da reforma de 

estatutos de la Compañía IMDUSTRIA DE ACCESORIOS Y 

PARTES DE AUTOMOTORES INDIMA S.A. Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución. en su  Ártículo 

Segundo, tomé nota de este particular, al maruen de la 

respectiva escritura matriz por da cual se constituyó 

dicha compañía. bajo la denominación de "INDUSTRIAS Y 

DIVERSIONES DE MADERAS, —INDIMA CIA. LTDA... otorgada en 

esta Notaría, el 28 de Septiembre de 1924, 

Quito. 2 de Julia del 2001, 
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_ REGISTRO MERCANTIL A DEL CANTON QUITO O AS 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. TRES MIL DOSCIENTOS del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE, de 28 de junio del año 2.001, bajo el número 135 del Registro 

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números 1289 del 

Registro Mercantil de veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, a 

fs. 2522, Tomo 115, 1398 del Registro Mercantil de veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a fs. 2573 vta., Tomo 125 y 36 del Registro Industrial 

de veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 65 vta., Tomo 

27.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, _DEL CAPITAL AUTORIZADO y 
; REFORMA DE ESTATUTOS deJasés 'ompañía. INDUSTRIA DE ACCESORIOS Y 

Kb PARTES DE AUTOMOTORES" dS, S.A.”, Óteggada el 7 de mayo del año 
2.001, ante el Notario p | IMA, ENCARGADQ del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. RUBÉ ESPRINOSA4D! ROBO: Séga así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARF CULO” TER ERO | deta sita, esplucin de conformidad a lo 
establecido en el Decíéto 2 733 de: de agósto, de “197 5¡ publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agésto del mismo año.- Se añigtó. «en el Repertorio bajo el 

número 20004. Quito; a veintisigts. qe: Julio del. año gos mil uno.- EL 
REGISTRADOR.- - E EN: a 3 
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